
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

OTRAS ENTIDADES

Junta de Compensación de la Unidad de Ejecución 1
"Paso de la Barquera", del Plan Parcial PO-5.1 "La
Barquera Sur" de Córdoba

Núm. 1.227/2016

Anuncio: Relación de deudores de la Junta de Compensación

de la Unidad de Ejecución 1, “Paso de la Barquera”, del Plan Par-

cial PO-5.1 “La Barquera Sur”, del PGOU de Córdoba

En la Asamblea General de la Junta de Compensación, cele-

brada el día 18 de diciembre de 2011, y de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 18.13 en relación con el artículo 18.2, am-

bos de los Estatutos de la referida entidad urbanística colabora-

dora, se acordó delegar en el Consejo Rector la adopción de me-

didas para reclamar a los junteros deudores las cantidades pen-

dientes de pago a la Junta de Compensación, delegación ésta ra-

tificada en la Asamblea General de 21 de abril de 2013, y en la de

29 de junio de 2014.

Que, agotadas todas las vías de negociación para el cobro de

la deuda en forma amistosa y voluntaria, y habiendo sido imposi-

ble su notificación, se procede a publicar en el BOP la relación de

deudores a los efectos de cumplir los trámites anteriores al inicio

de la vía ejecutiva por parte del Ayuntamiento.

Se dispone del plazo de un mes desde la presente publicación

para efectuar el ingreso en la cuenta que se indica a continua-

ción, o para contactar con el Consejo Rector, o con Ecourbe para

pactar un fraccionamiento de la deuda.

Cuenta: ES84-0237-0197-10-9165317817

De no efectuar el ingreso o solicitar alguna fórmula de fraccio-

namiento se procederá a la comunicación al Servicio de Recau-

dación del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba para que proceda al

inicio de la vía de apremio.

Nombre y Apellidos DNI Deuda €

Vega Díaz, Rafael 30960880M 1.302,87

Cabezuelo López, Ángel 30467991Y 1.337,50

Urbano López, Adela 30540714A 1.337,50

Pérez Sánchez, Francisca 30793323A   412,50

Hermoso Rodríguez, Ángeles 30051241Q 2.853,94

Córdoba Jiménez, Rafael 30010590Y 1.575,00

Peña Maestre, Bernarda 30028784F 1.307,86

Carmona Leiva, Manuel 30055533F 5.358,37

Gutiérrez Hernández, Carmen 30404002A 5.358,37

Ruano Gordillo, Florentina 30507350N   727,04

Nieto Sánchez, Manuel 30537484Q   302,83

Pérez Cubilla, Rafael 30513719X   322,50

García Gómez, Fernando 30540913H 1.009,93

Espinosa Huertas, María Auxiliadora 30789291L 1.009,93

López Ruano, Antonio María 31008917H   487,08

López Ruano, Carlos 30991156J   487,08

Ruano Gordillo, Florentina 30507350N 4.556,62

Ruano Gordillo, Florentina 30507350N   588,18

López Ruano, Antonio María 31008917H   330,00

Cabello Leblic, Aránzazu 03878208V   180,00

Jiménez Berni, José Antonio 80147629N   180,00

López Ruano, Carlos 30991156J   330,00

Aguilar Aguilera, Sandra 30962430Z   584,97

Bravo Hervás, Alicia 30429799V   771,69

Carmona Leiva, Manuel 30055533F 1.773,80

Gutiérrez Hernández, Carmen 30404002A 1.773,80

En Córdoba, a 12 de abril de 2016. El Secretario de la JC UE 1

Paso de la Barquera, Fdo. Manuel Mellado Corriente.
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